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* Ené rgicas declaraciones de Dora María Té llez y 
Luis H. Guzmá n. 

*Elección de magistrados en un acto soberano de 
la Asamblea. 

*Ley sobre destitución de magistrados entra hoy 
:: en plena vigencia. 
·~뜀 --------------------------------------------------------

El má s popular en todos los estratos sociales 
1 ., 

u eres ovenes 
1 

re 1eren a 
* Universitarios lo utilizan como material de consulta. 

MAHiO GUEVl\RA SOMARRIBA 

Sin duda alguna EL NUEVO DIAR.10 cum· 
ple con su tem1:1 "Un Periodismo Nuevo, ra­
ra el Hombre Nuevo", ya que la rec:íente 1? r1 ·  
cuesta realizada por la Consultona _ M Y R 
apunta a este rotativo como el pretendo por 
la juventud y las mujeres, debido a sus en­
foques frescos y renovados de los temas 

que atañ en a ese 猀攀挀琀縀爀 olv idado, pero que 
son una amplia mayona en este pa1s: 

Si tomamos en cuenta que las muieres en 
Nicaragua constituyen má s del cincuenta 
por ciento de la población, 焀甀縀 en su mayo­
ría son jóvenes, podemos decir sin temor a 

Pasa a la Pá g. 8 N2 4 

cc1 ente en ataga pa 

Dos muerto_s y 縀縀 heridos 
(lnformacion en Pagina 8) 

·' l' .'  

Centro de Salud de El 䌀爀甀挀縀愀縀㼀洀縀縀℀縀甀縀㬀縀縀縀漀✀℀琀縀Salud de El 
Lo ue parece ser una espeluznante casa abandonada, 攀縀 con desplomarse totalmente sobre ros tra­
䌀爀甀縀爀漀Ⰰ que ha comenzado a botar los pedazos V 愀洀㄀─ꨀ縀搀氀挀愀⸀ (Saú l Ouarte). Información en Pá gina 
bajadores de la salud y la población que busca atenc 
2. . • . .. •• " 

En cajas de armamento sustituyeron pistolas con . r.1p1os 

Roban 51 armas de 

EDGARD BARBERENA S. 

La jefa de la bancada sandlnlsta Dora Ma· 
ría Té llez exhortó ayer al presidente de la 
cone Suprema de Justicia, doctor Orlando 
Trejos Somarriba, a convocar a los cinco 
nuevos magistrados de la CSJ elegidos por 
el Parlamento y proceder con los once ac­
tuales a conformar ese Poder de Estado en 
las salas que establecen las reformas cons­
titucionales, en lo que pareció ser una ad· 
vertencia de posible destitución o destitu­
ciones. 

El llamado de la diputada Té llez, se pro­
dujo despué s que este mié rcoles los nue­
vos magistrados Francisco Plata López, Ro­
dolfo Sandlno Argüello, Josefina Ramos 
Mendoza, Harlam Kent Henrlquez Clalr y Ju·  
llo Ramón Garcta Vflchez se reunieron con 
los otros magistrados de la CSJ donde en­
tregaron las certificaciones que les exten· 
diera el Parlamento. 

Pau a la Pá g. 8 NV 2 

Preparadas para Miss Pacífico 95 
· 1 rt de belleza y talento "MISS PACIFICO 95" ¡ue-

CARAZO, - Dos jovencitas 瀀愀爀琀㄀挀氀瀀愀渀琀攀℀㄀攀縀攀縀琀爀縀琀甀縀爀猀琀縀縀漀 HEflTVLANDIA, lugar donde el sá bado 29 de 
最愀縀 sobre la 开琀爀漀洀縀縀 縀攀縀縀渀縀㴀琀縀猀縀椀渀搀縀猀 candidatas representantes de los prlnclpales balnearios y cen­
縀爀縀縀氀琀縀縀爀猀爀椀縀縀뜀縀縀攀昀pais. (Frank Cortes) Información en Pá gina 2. 

END investigará  puntos inquietantes del Trasvase 

Pedro 䌀甀愀搀爀愀㨀縀✀夀漀
, , 縀 oborno' '  

lng. Watt•r Gómez, con: no pague s 
sultado por la Alcaldia 
para reforzar la estruc- " d' 縀 d ? 
tura del Canal de Tras- * A f' d cuentas· quié n fue el "gran 1sena ar . 
vase. (López). líl e ·  

La empresa constructora P.C. la 11 Ajax Delgado11 

1 㴀縀- -...... ~-
Así se enriquece el 
Proyecto Nacional 

-
· Rental S.A. negó ayer que en 18 
construcción del canal de Tras­
vase Los Robles, cuya licitación 
ganó ante la Alcaldía de Mana­
gua haya pagado soborno algu­
no ni al alcalde Amoldo Alemá n 
ni a nadie. 

-que le fue negada misteriosa· 
mente- y otro que no quiso reve· 
lar su Identidad por temor a 
cualquier tipo de represalias. 

Sobre puntos que se refieren 
a la Ucltaclón, Cuadra en la pagi­
na once de esta edición emplaza 
a que se verifiquen y publiquen. 
cosa que hará  este rotativo. 

(Ver Pá gina seis) 

Sergio Martinez 

cuatro agentes Pf 縀縀℀ꨀ縀㬀Ⰰ 縀攀縀縀縀縀縀縀縀縀
retenidos en las 攀縀 1 vestlgados 
cuatro de ㄀愀搀倀 5㄀ 1c 1愀 1縀㨀縀爀愀㨀攀䨀攀 縀攀最氀愀洀攀渀琀漀Ⰰ
por el robO e 1 é rea de ar­
hecho delictlvf 爀縀縀縀縀縀㴀縀漀搀㬀渀倀縀琀爀甀氀氀愀猀 Ajax 
mamento de 8 Pasa 8 la Pá g. e N9 1 

@ ASAMBLEA NACIONAL 
.... ... NICARAGUA 

lng · .. 䘀縀搀攀爀氀挀漀 Fledler, 
redÍseñ ador del Canal 
de Trasvase. (Molina). 

El ingeniero Pedro Cuadra, 
propietario de la empresa, se di­
rigió a EL NUEVO DIARIO para 
refutar las aseveraciones hechas 
por dos Ingenieros, uno de IOS 
cuales ganó la primera Ucttacfón 

A su juicio, su 攀洀瀀爀攀縀 gano 
r estar muy por deba10 del 

縀漀洀攀搀氀漀 de precios del resto de 
r1c1tantes, asunto que tendria 

Pa .. • 1• P8g. 8 N1 l 
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(4\) L~!~\'!!A 
AS~~~~A~~~:NAL DE NICARAGUA 

Hace seber al pueblo nicaraguense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

1 

Q~e según el numeral 10) del Arto 138 e f . 
m1ttr las re nuncias 0 destitucio nes ·de los n. es fc~ltad dde

1 
la Asamblea nacional "conocer y ad-

Magistrados del Consejo Supremo ElectoraTyª~!irc ost 1e a8 Corte Suprema ~e . Justicia, de los 
on ra or eneral de la Repubhca. 

II 

Que según el Arto. 162 Cn los Ma · t d d 1 e .. 
dos de su cargo por las ca~sas pre~:~t~~ ~~ laªle~ . orte Suprema de Justicia podrán ser separa-

III 

Que ni la Ley orgánica del Tr'b 1 · 1 L · · 
blica ni en nin una otra le 1 una ni e~ ? ey 9rgarnca de. la Contralorla General de la Repú-
destitución de fules funcion~ri~~. la Repubhca existen d1spos1c1ones referentes a las causas de 

IV 

Que en vista de lo expuesto en los e d d · 
para los casos de destitución '1SÍ co onsi tfn Los ~ntenores se h~ce necesario dictar una ley 
tra los funcionarios inmunes. mo exis e ª ey e Inmunidad petra los cc1sos de que¡as con-

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

La siguiente : 

LEY SOBRE DESTITUCION DEL CONTRALOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA Y MAGISTRADOS DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA y 

DEL CONSEJO SUPREMO ELECTORAL. 

Arto. 1. La Asamblea Nacional con?cerá de la destitución de los Magistrados de fa Corte Supre­
ma ~e Jus~1c1a Y del Consejo Supremo Electoral y del Contralor General da la República 
segun lo dispuesto en el numeral 10) del Arlo. 138 de la ConS1itución Política. ' 

Arto. 2 . Son causas de destitución de los funcionarios a que se refiere ~Í Artículo anterio r las si­
guientes: 

a) La sentencia defini tiva dictada en su contra, 

b ) El abandono de sus funciones por más de un mes. 

"!<? se en_tenderá que ha habido abandono si se ha ausentado con la debida autoriza­
c1on segun las regulaciones internas del órgano respectivo. 

c) Imposibilidad de ejercer el cargo por incapacidad absoluta . 

d ) Desempeño nocivo en f'.I .ejercicio del cargo o conduela que comprometa la inde· 
pendencia del Poder Jud1c1al o Electoral o la institucionalidad de la Contraloría Gene· 
ral de la República, en sus respectivos casos. 

e) Notoria negligencia o conducta pública contraria a la moral y a las buenas costum­
bres, 

f) La reducción del nCJrnero de magistrados de la Corte Suprema de Justicia o del Conse ­
JO Supremo Electora l, en su caso. 

Arto. 3. ~a iniciativa de d~sti l uc i ón del Contralor General de la República, de los Magistrados de . 
la Corte Suprema de Ju.sllcia y del Consejo Supremo Electoral c:orresbOl\dfH:iH~rem~en! ·n 1 

· te de b F\epábiíca o a diez representanles de la Asamblea Nacionat por to menos ."; · : . ., 1 

Arto. 4. En la inic i a1i~a de destitución deberá señalarse la causal en que se funda y adJ U~,tarse· ·· 
los elementos demostrativos de ta misma. Estos consistirán en lo siguiente: 

a) Para la causa l a), certificac ión de la sentencia exclusivamente en materia penal por 
los delitos que merezcan pena más que correccional. 

b) Para la causal b), conslancia de secretaria del organismo correspondiente. 
e) Para las causales d) y e), cualquier medio de prueba que ofrez c¡¡ indicios claros de 

que ha lug ar a 1rarni1ar la inc1ativa de dest itución 

Fn lo que respecl<J a la causal e). de incapacidad absolu ta para ejercer el cargo la 1rn · 
c1at1va de la destituc ión deberá ajustarse a io q ue .sobre e;; t'.1 :11 ater1a establece la 
Ley de Seguridad Social y su trarrntación se regirá por la Ley Cor:1un. 

Arto. 5. En el caso del incisos f ) del Arto. 2 de esta Ley el Presidente de ID. f'\epública enviará <1 
la Asamblea Nacional, nombre o nombres del Magistrado o Magistrados que estime de· 
ben cesar en el cargo en v irtud de la reducc ión legislada. La Asamb:ea Nacional proce­
derá a casar en sus funciones a los Magist rados seiíalados por el E:¡ecu t1vo o a los que 
la Asamblea determine. 

Arto . 6 . Salvo en el caso del Arto. 5 de la presente Ley , en que la Asamblea procederá conforme 
lo preceptuado en dicho artículo, toda inciativa de destitución de los funcionarios a que 
se refiere la presente Ley será remitida por el Presidente de la Asamblea a una Com i· 
sión Especial dictam inadora. El funcionario afectado será notificado de la iniciativa en 
su contra por el Presidente de la Comisión y tendrá el término de diez días para alegar 
en su defensa y demos1rar lo que tengan a bien ante la Comisión. 

Durante este térrrnno los autores de la in ic;ativa también podriln alegar y demostrar lo 
que tengan a bien. Concluido dicho término la Comisión tendrá diez días para emitir. s.u 
dictamen sobre el caso. El dictamen debera incluir un Proyeckl d E> Resolución de la 
Asamblea Nacional rechazando o aceptand o la inic1at1va. Si la resoli :cion es de acepta· 
ción, en ella se ordenará la desti tución del func ionario afectado. 

Arto. 7. El dictamen de la Comisión pasará al Plenario para su discusión. dura.nte In cual podrá 
hacer su defensa el funcionario afectado. personalmenle o por med io de uno de los 
Representarl1es nombrado al efecto. El Plenario tomará su resolución al respecto por la 
mitad más uno del total de los Representantes electos. 

Arto . 8. Esta Ley deroga toda disposición que se le oponga. 

Arto. 9. La presente ley entrará e.n vigencia desde la fecha de su publicac1ór en cualquier med io 
de comunicación sin pequ1c10 de su posterior publ1cac1on en La Gace la, D1ar10 O f1c1al. 

Dada en la Ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, a los d1eci· 
nueve días del mes da enero de mil novecientos noventa y cinco. 

tut~u~~~Jo ':z~:; ,;¡ r.,>.:i 
Pr.sidentP- d1~ : ~ 
Al!4m:O l e><t Naci0-1a ·. 

~M~'.JLL'i NAC!1.· ~t,¡ 
IP í\ E ::l 1 [) E N 1 f 

Ratificada constitucionalmente de conformidad con el Artículo 143 de la Cons11tución Política en 
virtud de haberse rechazado el veto total de la Presidenta de la Republ1ca de lec.ha. quince d,e fe­
brero de mil novecientos noventa y cinco. Por tanto téngase como ley de la Republ1ca. Pu!Jllque· 
se y Ejecútese : 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesio.nes de la Asamblea Nacional a los veint iséis 
días del mes de abril de mil novecientos noventa y cinco. , 
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